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TERESA KINUCHE DE MERA

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

QUE meálante Escritura Pública celebrada el 27 de

octubre de 1980, ante el Notario Dácimo Primero del Cantán
guito, se ha constitufáo la compañía anSnima denominada
"ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUÍMICOS 5.A.*;

QUE los señores boctor Carlos Peñahberrera y Jean

Jacques Poget, debidamente autorizados, han comparecido a

este despacho para solicitar la aprobación de la constíitu-

ción de la compañía "“ECUAROCUE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y
QUIMICOS S.A.”", para cuyo efecto han presentado tres copias
certificadas de la Escritura Pública a que se refiere el

considerando anterior;

QUE el Hinisterio de Industrias, Comercio e Inte-

gración, mediante Resolución N* 546, de 15 de octubre de
1980, ha autorizado la invexsióén extranjera directa que en

la constitución de la compañía "ECUAROCES, PRODUCTOS FARMA-

CEUTICOS Y QUIMICOS S5.A.”, realizarán en dólares nortsamerí
canos, las siguientes compañías extranjeras: CHEMICAL MANU

FACTURING AND TRADING COMPANY LIMITED, de Bermudas, inverti

rá QUINCE MILLOMES DE SUCRES; PLUTO:$.A., de Uruguay, 1a-

vertiréá QUINCE MILLONES DE SUCRES; CURACAO PHARMHOLDING LTD.

N.V. de las Antillas Neerlandesas, invertirá QuiNCE MILLONES
DE SUCRES;, CANADIAN PHARMBOLDING LTD, de Bermudas, inverti
rá QUINCE MILLOMES DB SUCRES¡/ JAPAC CORPORATION LYD, de Ca

naáf, invertirá CUARENTA MILLONES DE SUCRES;

QUE el Departamento Jurfídicosde esta Supezxintenden

cia, mediante Menorándan N*% DJ-CA-80-058, ha enitido infor-
me favorable paxa la constitución de la compañía “ECUARMOCUE,
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A.";

QUE en cunpiimiento de lo dispuesto en al Decreto

1531, de 30 de agosto de 1968, se ha presentado el certifi-
caáo de afiliación a la Cámara de Industriales de Pichincha,
bajo el N? 01-217, de 19 de nmnevienbzre de 1920;

QUE el Banco úe Londres y America del Sud Limita-

do, ha cezxtificado el depósito de integración de capital;

QUE para el otorgamiento ás la Escrítura Pública
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requísitos

aecssarios para su validez;
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ARTICULO PRIMEMO.- APROBAR la constitución de la compañía
"ECUAROCHBE + PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y

En Za cp: 1 QUIMICOS, $eA.2500mdomibcilino am: Leosindadode Quizyun
7 capital social de CIEN MILLONES DE SUCRES ad 02*900,.090),

aririfemo disidlldoen clénMi aiotemedSEsiaReiany (1444 «e
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de la compañía "ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMI
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o 1930, que sel : ie la presente Resolución.
El señorRotario¡MIAUITO:a de esta anotación marginal,

  

 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que, de conformidad con el Ar
tfíoulos163 de la Ley de Compañías y 11

del Decreto 1531 ás 30 de agosto de 1968, se insexiba en

el Registro Mexcantii áel Cantón quito, bajo el rubro "Re-
gistro de Industriales”, esta Resolución y la Escritura rá
blica áe constitución úe la compañía “ECUAROCHKE, PRODUCTOS
FARMACEUTICOS Y QUIMICOS $.A.”", celoebraáds el 27 de octubre

de 1980, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito.
Se archivará una copía de dicha Escritura y se devoiverán

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ta

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una sola
vez, en uno ás los periódicos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri
tura Pública de 27 de octubre de 1980, con la razón de su
aprobación; extracto que serf elaborado por esta Supexrin-
tendencia y entregado para su publicación una vez presenta

da una copia de la Escritura con la razón del cuanplimiento
de lo dispuesto en la presesnte Resolución.

CUMPLIDO, vuelvya el expediente para ía
continuación úe su trámite.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su-

perintendencia de Compañías, en quito, a 2] Noy 1980 “E

ason.FezessMinuahedeBera
TENDENTE DE COMPAÑIAS

”

PROVEYO y firmó la Resolución que ante-
cede, la señora Econónista Tex ( Minuche de Hera, Suparin-

tendente de Compañías, en Qu 21 Nov 180

CERTIFICO.- Ds
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_Con.esta fechaqueda: inscríta-1apresente. Resolución, bajo el nú

“mero165del. Regisiro Industrisl, tomo 12.- Se da así cumplimien
to a lo dispuesto: en elcárt, tercero de la” misma, de conformidad

e —TB3 de 22 de Agosto: "e 1975, pu--

Te) Agosto dél mismo a-

novecientos 0-
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